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Proyecto planetGOLD Paraguay (GEF ID 11112)

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]“Consultoría para la elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano y Rural 
del Municipio de Paso Yobai”

1. Antecedentes
Paraguay suscribió el Convenio de Minamata el 10 de febrero del 2014, luego en abril del 2018, el acuerdo fue ratificado mediante la Ley N ° 6036/18. Considerando esta norma jurídica, el país ha implementado diferentes medidas para garantizar la reducción y eliminación del mercurio en el sector de la Minería Aurífera Artesanal y de Pequeña Escala (MAPE).

La minería aurífera en el Paraguay, tanto del sector MAPE como del sector Minería a Gran Escala (MGE), se concentra cerca de un 100% en el departamento de Guairá en la Región Oriental, específicamente en un Municipio denominado Paso Yobái en donde más de 1.000 personas dependen directamente de la MAPE.

De hecho, en diciembre del 2020 el Paraguay ha presentado su Plan de Acción Nacional para la Minería Aurífera Artesanal y de Pequeña Escala comprometiéndose en reducir efectivamente, para el año 2023, el uso de mercurio en el sector MAPE en un 75% (sobre la base de las cantidades determinadas en las estimaciones de referencia realizadas, la cual es aproximadamente igual a 1 tonelada de mercurio al año).

El programa planetGOLD, apoyado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, trabaja en asociación con los gobiernos, el sector privado y las comunidades dedicadas a la extracción de oro artesanal y en pequeña escala para mejorar las prácticas de producción y el entorno laboral de los mineros artesanales y en pequeña escala, impulsando de forma sostenible su productividad al tiempo que se mejora la cadena de suministro de oro y se reduce la contaminación mundial por mercurio.

planetGOLD Paraguay es un proyecto que tiene como objetivo transformar el sector de minería de oro artesanal y de pequeña escala (MAPE) del país eliminando el uso de mercurio y mitigando sus impactos ambientales y sociales negativos. 

El proyecto incluye los siguientes cuatro componentes:

1. Mejora de la formalización del sector de la extracción de oro artesanal y en pequeña escala.
2. Acceso a la financiación a través de la inclusión financiera y las cadenas de suministro responsables.
3. Mejora de la adopción de tecnologías sin mercurio.
4. Intercambio de conocimientos, comunicación y apoyo a la capacitación local.

planetGOLD Paraguay trabajará de la mano con las comunidades, autoridades nacionales y locales, así como con instituciones académicas, centros de investigación y el sector privado y financiero, para generar los marcos normativos y regulatorios necesarios para promover procesos de formalización y cumplimiento de estándares ambientales y sociales.


Asimismo, el proyecto tiene un enfoque integral que buscará eliminar el uso de mercurio en la MAPE y también generar mejores prácticas mineras requeridas por el incremento en el uso de cianuro en el procesamiento de minerales. El proyecto también buscará generar los incentivos adecuados para que los mineros accedan a servicios financieros, así como generar modelos responsables de cadena de suministro para garantizar la sostenibilidad de los resultados en el largo plazo.

El MADES, autoridad de aplicación del Convenio de Minamata liderará el desarrollo del proyecto planetGOLD Paraguay, con el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como agencia implementadora, y aplicará las actividades para el logro de los objetivos del proyecto, con el apoyo de Investigación para el Desarrollo – ID como agencia ejecutora.

Las actividades a ser desarrolladas para la implementación de la presente consultoría estarán lideradas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), y se trabajará en estrecha colaboración con las autoridades locales como ser Intendente, Junta Municipal, etc.; garantizando la participación de los Actores Locales en las actividades de construcción del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (POUT) y en los procesos de toma de decisiones relacionados con la Zonificación.

Adicionalmente y según necesidad se podrá solicitar la participación de otras instituciones de manera ocasional como, por ejemplo: el Ministerio del Urbanismo y Hábitat, Ministerio de la Mujer, la Secretaría Nacional de Cultura, la Secretaría de Turismo, la academia o el sector privado, entre otras.

Metodológicamente se establecerá la conformación de un equipo de trabajo multidisciplinario para desarrollar:
a. El Plan de Desarrollo Sustentable Municipal, para lo cual se utilizará como referencia la Guía para la formulación del Plan de Desarrollo Sostenible Municipal (PDSM), edición abril 2023;

b. El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, debiendo dar cumplimiento a la Resolución MADES Nº 717/2023 “POR LA CUAL SE ADOPTA LA GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL, COMO INSTRUMENTO RECTOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS POUT, Y SE ESTABLECEN LOS COMPONENTES AMBIENTALES COMPLEMENTARIOS, AMPLIANDO LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS POUT” de fecha 03 de octubre del 2023; 

Ambos Planes (PDS y POUT) se elaborarán y construirán en forma simultánea en atención a la vinculación y complementación de ambos instrumentos de gestión municipal, mediante un trabajo en conjunto y coordinado por la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio, instancia que también ejercerá la supervisión del proceso con el Coordinador del Proyecto planetGOLD Paraguay.


2. Objetivos de la Consultoría 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
El objetivo de esta contratación es desarrollar el Plan de Desarrollo Sustentable Municipal (PDS) y el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (POUT) para el Municipio de Paso Yobai.









3. Productos Esperados 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Producto 1.  Plan de Trabajo (Fase de preparación).
Documento de Plan de trabajo que será elaborado bajo la coordinación de la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio del MADES y el Coordinador del Proyecto planetGOLD Paraguay.
El Plan de Trabajo deberá incluir un Cronograma detallado sobre desarrollo de la consultoría (actividades, misiones, reuniones, talleres, etc.) para la elaboración del Plan de Desarrollo Sustentable de Paso Yobai y  la construcción del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial dando cumplimiento a la Resolución MADES Nº 717/2023, incluyendo calendario de visitas a actores/instituciones claves que podrían tener información relevante para la consultoría; así como las reuniones previas requeridas  para presentar la metodología y el plan de trabajo al municipio de Paso Yobai (Intendente y Junta Municipal).

Producto 2. PDS - Elaboración de un Diagnóstico Preliminar 
a. Mapeo de planes, programas y proyectos 
b. Análisis poblacional 
c. Análisis territorial 
d. Temas transversales 
· El Cambio Climático 
· Gestión de Riesgos 
· Perspectiva de Igualdad
· Biodiversidad 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Producto 3.  POUT - Base de Datos, Caracterización y Diagnóstico Territorial del Municipio de Paso Yobai.
La generación de la Base de Datos debe contener:
· Recopilación de los datos existentes en la Municipalidad e instituciones estatales
· Recopilación de datos externos a la Municipalidad;
· Creación de Base de datos alfanuméricos y espaciales (Shape file);
· Validación de cartografía catastral (Shape file);
· Asesoramiento a la municipalidad y capacitación a funcionarios en trabajos de colecta de datos en campo;
· Talleres de validación de los datos con la Municipalidad; Junta Municipal y Principales actores del distrito.
· Caracterización y Diagnóstico Territorial que contenga como mínimo los siguientes Ámbitos de Actuación:

I. TERRITORIO Y POBLACIÓN 
· Contexto espacial temporal: contexto histórico y contexto regional
· Uso del suelo: Descripción de las Características del suelo
1.	Geología
2.	Topografía 
3.	Taxonomía 
4.	Capacidad de Uso del Suelo
5.	Uso actual del suelo (agropecuario, agrícola, pecuario, forestal, industrial, etc.)
6. Catastro, propiedad y tenencia de la tierra. 
7. Identificación del área urbana y rural. 

· Sociedad y economía: Descripción de los componentes sociales y de las acciones que propicien el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del Municipio en el área Urbana y Rural.  Aspectos sociodemográficos: evolución de la población y densidad de población; indicador socioeconómico, vivienda y servicios, sectores económicos y tamaño de unidades económicas. Dimensionar sectores agrícola y minero y su superposicionamiento, si se diese.
1.	Pueblos Indígenas
2. 	Gestión Integral de Residuos y Sitio de disposición final
3. Enfoque de género y niñez
4. Comunidades inclusivas para personas con discapacidad
5. Comunidades vulnerables. 
II. COMPONENTES AMBIENTALES
· Cuenca Hidrográfica: Descripción de la cuenca, o de la porción de cuenca o conjunto de cuencas que se encuentran en el Municipio en el área Urbana y Rural, características, área de influencia directa e indirecta, hidrografía en general.
1.	Ríos, arroyos, lagunas, lagos, nacientes.
2.	Acuíferos, zonas de recarga.
3.	Humedales.
4. Porcentaje de la distribución urbana y rural dentro de la o las cuencas. 

· Biodiversidad: Descripción de los diferentes componentes y elementos de la Biodiversidad existen en el Municipio en el área Urbana y Rural.
1.	Área Silvestre Protegida (SINASIP pública o privada)
2.	Corredores biológicos (existentes, a restaurar) 
3.	Bosques protectores de cauces hídricos (bosques en galería)
4.	Comunidades naturales (formaciones naturales)
5.	Especies de Fauna y Flora endémica
6.	Especies de Fauna y Flora amenazadas y/o en peligro de extinción
7.	Servicios Ambientales – Servicios Ecosistémicos (belleza escénica, bosques y pastizales naturales)
8.	Sitios potenciales de conservación de especies o de alto valor de conservación.

III. ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
· Describir las acciones que realizará el Municipio en el área Urbana y Rural para enfrentar las amenazas de los fenómenos climáticos y propiciar la adaptación al Cambio Climático.
1. 	Reducen las emisiones de gases de efecto invernadero 
3.	Transporte con bajas emisiones o cero emisiones de CO2
4.	Reducen el consumo de energía 
5.	Gestionan inteligentemente los residuos
6.	Controlan la contaminación del aire 
7.	Sistemas de Alertas Tempranas, Riesgos Climáticos
8.	Protegen los Recursos Naturales, Áreas Verdes, otros.
9.	Climatología

IV. TERRITORIO URBANO
· Huella y periferia urbana: área urbana, vacíos urbanos, periferia urbana, ambiente urbano. 
· Usos del Suelo / Centralidades: uso habitacional, actividades económicas, centralidades urbanas / zonas mixtas, usos agrícolas, áreas verdes.
· Sistema de equipamientos: educación, cultura, salud, seguridad.
· Infraestructuras en Red: agua y saneamiento, energía y residuos sólidos.
· Patrimonio construido y sitios simbólicos. 
· Sistema vial y movilidad. clasificación de vías según jerarquía y tipo de pavimentación, clasificación de vías según modalidad de uso (motorizados, ciclovía y peatonales), sistema de transporte (especialmente público). Terminales, trayecto y paradas.
· Infraestructura Verde/Azul: sistemas hídricos, espacios verdes públicos (bosques, plazas, parques, etc.) y corredores verdes.
· Comunidades vulnerables: asentamientos informales.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
Todos los documentos e información generada deberán ser presentados en formato digital y toda la base de datos, actas, planillas de asistencia de los actores locales deberán estar a disposición del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible / Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio en formato editable y compatible con sistemas de información geográfica (.shp, .tiff, .dwg, .CAD, o similar) y las fotografías que respalden las planillas de asistencia.

V. MAPAS TEMÁTICOS (en formato Shape file o CAD y JPG)
Representación espacial de los elementos fundamentales para el análisis del territorio en el área Urbana y Rural.

1. Imágenes satelitales
2. Definición del Área Urbana y Rural del distrito  (Shape file)        
3. Cuencas hidrográficas del distrito
4. Recursos Hídricos (ríos, arroyos, lagos, lagunas, pozos artesianos, aguatarías, reservorios de agua potable, etc.). 
5. Formaciones Naturales del distrito (áreas protegidas, cobertura boscosa, pastizales naturales, humedales, recursos naturales, ecosistemas, geológico, etc.).
6. Áreas Verdes y Corredores.
7. Gestión de Riesgos (incendios, zonas inundables, cota máxima de inundación, sequia, etc.).

El Mapa final de Ordenamiento Urbano y Territorial del Municipio deberá estar oficializado por el Instituto Geográfico Militar (IGM), en el marco de sus funciones misionales: “Adoptar las medidas pertinentes para que los trabajos Topográficos y Cartográficos realizados por otras Instituciones y/o privadas sean ejecutados con criterio uniforme y conforme a las especificaciones técnicas Adoptadas por la DISERGEMIL”.

Paralelamente y mientras se desarrollan las bases de datos se deberá realizar la capacitación a Técnicos municipales en los procedimientos para la construcción del POUT.

Producto 4. PDS - Diagnóstico y Prioridades 

a. Validación del diagnóstico preliminar 
b. Elaboración del FODA 
c. Establecimiento de los temas críticos 

Para definir las prioridades del PDS se realizará un taller participativo a fin de validar el diagnóstico preliminar del distrito, elaborar el FODA y establecer los temas críticos del territorio. A fin de contar con una primera aproximación de las prioridades para el desarrollo del distrito. En esta instancia, la ciudadanía analiza, discute, propone y crea consenso sobre las problemáticas del distrito.

[bookmark: _heading=h.4uzrg0dbk4zo]Producto 5. POUT - Estrategia Territorial: Desarrollo Sostenible y Proyecto Urbano y Rural del Municipio de Paso Yobai. 
El Documento de Estrategia Territorial deberá contener como mínimo los siguientes Ámbitos de Actuación:
I. Territorio distrital 
· Ambiente natural: hidrografía, acuíferos climatología, bosques (clasificación), humedales, y Riesgos climáticos
· Ambiente rural productivo: uso productivo actual (agropecuario, agrícola, pecuario y forestal) y capacidad de uso del territorio y sus limitaciones
· Pueblos indígenas
· Centralidades distritales; caracterización en función a los ítems indicados en el punto C Ambiente urbano
· Sistema vial y movilidad:   clasificación de vías según jerarquía y tipo de pavimentación, transporte

II.	Territorio urbano
· Huella y periferia urbana: área urbana, vacíos urbanos, periferia urbana, ambiente urbano 
· Usos del suelo / Centralidades: usos agrícolas, áreas verdes, uso habitacional, actividades económicas, centralidades urbanas / zonas mixtas
· Sistema de equipamientos: educación, cultura, salud, seguridad
· Infraestructuras en red: residuos sólidos
· Infraestructura azul: sistemas hídricos (abastecimiento)
· Infraestructura verde: espacios verdes (bosques, plazas, parques públicos) y corredores verdes
· Patrimonio construido y sitios simbólicos
· Sistema vial y movilidad: clasificación de vías según jerarquía y tipo de pavimentación, clasificación de vías según modalidad de uso (motorizados, ciclovía y peatonales), sistema de transporte (especialmente público). Terminales, trayecto y paradas.
· Espacios segregados / vulnerables: asentamientos informales 

[bookmark: _Hlk150850154]Además de la redacción del Documento Base del Proyecto Urbano y Rural elaborado por el equipo técnico, deberá estar acompañado de las evidencias que demuestren el cumplimiento de las reuniones con la Municipalidad; Intendente, la Junta Municipal, actores involucrados y a la ciudadanía.

Todos los documentos e información generada deberán ser presentados en formato digital y toda la base de datos, actas, planillas de asistencia de los actores locales deberán estar a disposición del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible - Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio en formato editable y compatible con sistemas de información geográfica (.shp, .tiff, .dwg, .CAD, o similar) y las fotografías que respalden las planillas de asistencia.

Producto 6. PDS - Construcción de la Estrategia de Desarrollo alineada al PND Paraguay 2050 y a los ODS y Validación participativa
a. Construcción de la Visión de desarrollo
b. Objetivos estratégicos
c. Objetivos específicos
d. Selección y/o construcción de Indicadores
e. Metas
f.  Financiamiento
g. Matriz general estratégica
La Construcción de la Visión de desarrollo del municipio es un horizonte de futuro deseado a mediano y largo plazo que sintetiza y articula un modelo de desarrollo local y el conjunto de anhelos de la población. La visión expresa lo que la comunidad imagina para el futuro, cómo quieren ver a su municipio en un plazo determinado de tiempo en relación con su situación actual. 

Producto 7. POUT - Zonificación Espacial y Regímenes para la Gestión del Territorio de los Distritos asignados con experticia ambiental, que deberá incluir por lo menos:

· Elaborar el Plano de Zonificación espacial y Redacción del Documento Base de Zonificación Territorial  deberá contener como mínimo las siguientes zonas:

a. En el territorio urbano
· ZM -   Zonas Mixta y subclasificaciones
· ZR -   Zonas Residencial y subclasificaciones
· ZI -    Zonas Industrial y subclasificaciones
· ZEU – Zonas de Expansión Urbana
· Otras zonas que el Distrito en cuestión requiera.


b. En el territorio rural:
· ZPA - Zona de Protección Ambiental
· ZIA - Zona de Interés Ambiental
· ZPR - Zonas de Producción Rural en función a la capacidad del uso del suelo
· ZC – Centralidades
· ZPO – Zona de Pueblos Indígenas
· Otras zonas que el Distrito en cuestión requiera.
     
En el Documento se deberá definir los Regímenes para la Gestión del Territorio
Las zonas rurales se definen con los ítems a, b, c, f y las zonas urbanas se definen con los  ítems a, b, c, d, e, f citados a continuación:

a. Finalidad: establece el propósito de la zona, en función del cual se definen regímenes y parámetros para la gestión del territorio.
b. Régimen de Fraccionamiento: establece los parámetros para la subdivisión del suelo: (dimensión mínima del lote y ancho mínimo)
c. Régimen de uso: define los usos admitidos, acondicionado y no permitidos en cada zona
d. Régimen de Ocupación: establece los parámetros para la ocupación del lote con edificación y el volumen de ocupación (tasa de ocupación, tasa de permeabilidad, altura máxima.
e. Régimen de Edificación: establece los parámetros para construcción dentro del lote (coeficiente de edificación y retiros)
f. Definición espacial     

Presentación a la Municipalidad, a la Junta Municipal de los documentos elaborados para la validación de la Zonificación espacial y Régimen de Gestión del Territorio. 

Todos los documentos e información generada deberán ser presentados en formato o digital y toda la base de datos, actas, planillas de asistencia de los actores locales deberán estar a disposición del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible / Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio en formato editable y compatible con sistemas de información geográfica (.shp, .tiff, .dwg, .CAD, o similar) y las fotografías que respalden las planillas de asistencia.

El Mapa final de Ordenamiento Urbano y Territorial del Municipio deberá estar oficializado por el Instituto Geográfico Militar (IGM), en el marco de sus funciones misionales: “Adoptar las medidas pertinentes para que los trabajos Topográficos y Cartográficos realizados por otras Instituciones y/o privadas sean ejecutados con criterio uniforme y conforme a las especificaciones técnicas Adoptadas por la DISERGEMIL”.

Producto 8. PDS – Plan de Desarrollo Sustentable de Paso Yobai, el Documento PDS debe contener como mínimo:

1. Portada
2. Ficha Técnica
3. Índice
4. Introducción
5. Marco Jurídico

6. Diagnóstico y Análisis Situacional del Municipio
· Presentación general del municipio
· Mapeo de actores
· Mapeo de planes y proyectos
· Análisis poblacional
· Análisis territorial
· Análisis FODA
· Puntos críticos y prioridades
7. Formulación Estratégica
· Principios adoptados por la municipalidad para el PDSM.
· Visión de desarrollo del municipio.
· Objetivos estratégicos y específicos
· Matriz de indicadores y metas estratégicas.
· Esquema de financiamiento
· Matriz General del Plan de Desarrollo Sostenible Municipal
· Vinculación del PDSM con el PND Paraguay 2050 y los ODS
8. Anexos
Producto 9. POUT - Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial del Municipio de Paso Yobai, documento que deberá incluir por lo menos:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial  
· Presentación y Validación del POUT elaborado al Intendente, la Junta Municipal, otros actores involucrados y a la ciudadanía en general.

Todos los documentos e información generada deberán ser presentados en formato impreso, en medio digital y toda la base de datos, actas, planillas de asistencia de los actores locales deberán estar a disposición del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible / Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio en formato editable y compatible con sistemas de información geográfica (.shp, .tiff, .dwg, .CAD, o similar) y las fotografías que respalden las planillas de asistencia.

Producto 10. Socialización del Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio de Paso Yobai

· Socialización del PDS elaborado.
· Construcción de Instrumentos de Monitoreo del PDS

Producto 11. Borrador de Ordenanza de los Distritos asignados, Procedimientos e Instrumentos técnicos para la implementación del POUT, documento que deberá incluir por lo menos:

· Elaboración del Borrador de Ordenanza que aprueba el POUT y Validación con el Municipio.
· Capacitación a Técnicos municipales en los procedimientos para la aplicación del POUT.
· Recomendaciones y/o lineamientos técnicos para la implementación del POUT.

4. Actividades generales
La firma consultora tendrá la responsabilidad de implementar las acciones necesarias para lograr el cumplimento de los objetivos de la presente consultoría, incluyendo -como mínimo- las siguientes: 
· Elaborar los documentos requeridos para cada producto en forma conjunta con el especialista urbanista designado.
· Asistir a las reuniones requeridas por la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible y Unidad de Gestión del Proyecto para la coordinación y validación de las actividades y demás que puedan ser necesarias para el logro de estos TdR´s.
· Organización (agendamiento, convocatorias, invitaciones), facilitación, sistematización, soporte técnico y reportes de las reuniones (presenciales/virtuales) con las diversas partes interesadas.
· Elaborar los reportes requeridos en el marco del cumplimiento de los TdR´s de esta consultoría.
· Asistir a las capacitaciones convocadas tanto en el fortalecimiento de las actividades técnicas de la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio.
· Relevar y actualizar datos, líneas de base, encuestas, sistematizar y reportar actividades relacionadas al cumplimiento de las salvaguardas y plan de género del Proyecto.
· Participar de reuniones con los especialistas en género, en salvaguardas y comunicación que requiera la DOAT a modo de incorporar estos temas adecuadamente en los resultados del componente del Proyecto y poder comunicar de manera adecuada y eficaz.
· Todos los documentos e información generada deberán ser presentados en formato impreso, en medio digital y toda la base de datos, actas, planillas de asistencia de los actores locales deberán estar a disposición del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible / Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio en formato editable y compatible con sistemas de información geográfica (.shp, .tiff, .dwg, .CAD, o similar) y las fotografías que respalden las planillas de asistencia.

5. Dependencia y supervisión

[bookmark: _Hlk150847741]La firma consultora trabajará bajo la supervisión directa de la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible y en coordinación con el Coordinador del Proyecto planetGOLD Paraguay.


6. Perfil Requerido para la empresa/organización

· Empresa nacional, con representación legal (personería jurídica) de 2 (dos) años en el Paraguay. (Excluyente)
· Al menos 2 (dos) experiencias en proyectos de construcción de POUT, políticas y planes urbanos o rurales y/o similares. (Excluyente).
· Debe presentar certificado de cumplimiento tributario actualizado. (Excluyente)
· Al menos 3 (tres) experiencias de trabajos con gobiernos locales o municipios.
· Al menos 2 (dos) experiencias de trabajos con organismos internacionales y/o el sector público. 
· Debe disponer de 1 (Un) especialista en asuntos indígenas con experiencia demostrada en trabajo con Comunidades Indígenas para POUT y PDS. (Excluyente)
· Debe de disponer de 1 (Un) Operador de dron wingtra one certificado para sobrevuelo de urbanizaciones y áreas prioritarias señaladas por el MADES y el Municipio. (Excluyente)

Perfil Requerido para el equipo Consultor
[bookmark: _Hlk166229871]6.2 Perfil requerido para un Profesional Ambiental: 
· Profesional con grado académico en en las áreas de Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Ecología Humana.
· Se valorará Maestría y/o Especialización en temáticas relacionados al Desarrollo Sostenible, Cambio Climático, Planificación y Gestión Urbana y Rural, Sistema de Información Geográfica. 
· Al menos 5 (cinco) años de experiencia general en el ejercicio de la profesión. Se valorará experiencia específica en trabajos similares al presente. 
· Al menos 3 (tres) experiencias en trabajos con Municipalidades en la elaboración de planes, programas u otros. 
· Al menos 2 (dos) experiencias de trabajo con Sistemas de Información Geográfica y / o Auto CAD.
· Cuatro (04) experiencias comprobadas con equipos interdisciplinarios.
· Dominio del idioma español y conocimientos del idioma guaraní. Favor especificar en el CV.  
· Excelente manejo de Sistemas Informáticos: GIS (ARCmap, ARCgis, Qgis o similar), entorno office, internet. Favor detallar en el CV.  
· Excelente manejo de sistemas informáticos: entorno office, internet. Favor detallar en el CV. 
6.3 Perfil requerido para un Profesional Urbanista: 
· Profesional con grado académico en Arquitectura, Urbanismo, Ingeniería en Ciencias Geográficas, Civil, Agrimensura.
· Se valorará Maestría y/o Especialización en temáticas relacionados al Desarrollo Sostenible, Cambio Climático, Planificación y Gestión Urbana y Rural, Sistema de Información Geográfica.
· Al menos 5 (cinco) años de experiencia general en el ejercicio de la profesión. Se valorará experiencia específica en trabajos similares al presente. 
· Al menos 2 (dos) experiencias de trabajo con Sistemas de Información Geográfica y / o Auto CAD.
· Cuatro (04) experiencias comprobadas con equipos interdisciplinarios.
· 2 (dos) experiencias comprobadas de elaboración de Planificación Territorial, Planificación Urbana, Proyectos Urbanos.
· Al menos 3 (tres) experiencias en trabajos con Municipalidades en la elaboración de planes, programas u otros. 
· Dominio del idioma español y conocimientos del idioma guaraní. Favor especificar en el CV.  
· Excelente manejo de Sistemas Informáticos: GIS (ARCmap, ARCgis, Qgis o similar), entorno office, internet. Favor detallar en el CV.  
· Excelente manejo de sistemas informáticos: entorno office, internet. Favor detallar en el CV. 

Condiciones:
· Disponibilidad para desarrollar las funciones y productos previstos en el marco de la presente consultoría;
· Disponibilidad para viajes al interior del país;
· En el caso de viajes al interior, los gastos de traslado y viático correrán por parte de la firma consultora contratada. 
· Los costos de asociados a las reuniones presenciales en Paso Yobái (Por ejemplo, alquiler de salones, refrigerios, alquiler de equipamiento audiovisual, entre otros) serán cubiertos por la firma consultora.
· Contratar una Especialista en Asuntos Indígenas con experiencia demostrada en trabajo con Comunidades Indígenas para POUT y PDS, quien trabajara directamente con los líderes y lideresas de Paso Yobai en todos y cada uno de los talleres, encuentros y reuniones a realizarse, para el logro de los objetivos propuestos en la presente consultoría.   
· Deberá contar con operador de dron wingtra one certificado. 
7. Aprobación del producto y vigencia del contrato
La consultoría es por producto para realizar el POUT del municipio de Paso Yobai y tendrá una vigencia de 18 meses a partir de la firma del contrato. El/la proveedor/a de servicios deberá presentar los productos detallados más abajo para la aprobación del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible - Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio, quien comunicará la aprobación/modificación del producto a la Coordinación del Proyecto planetGOLD Paraguay en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

8.    Forma y calendario de Pago.
	Productos
	Fecha estimada
	%

	Producto 1.  Plan de Trabajo PDS – POUT
 (Fase de preparación, cronograma)  
	A los 30 (treinta) días de la firma del contrato.
	10

	Producto 2. PDS - Elaboración de un Diagnóstico Preliminar
	A los 120 (ciento veinte) días de la firma del contrato
	5

	Producto 3. POUT - Base de Datos, Caracterización y Diagnóstico territorial de Paso Yobai  
	A los 150 (ciento cincuenta) días de la firma del contrato
	10

	Producto 4. PDS - Diagnóstico y Prioridades de Paso Yobai
	A los 180 (ciento ochenta) días de la firma del contrato.
	10

	
Producto 5. POUT - Estrategia Territorial: Desarrollo Sostenible y Proyecto Urbano y Rural de Paso Yobai 

	A los 240 (doscientos cuarenta) días de la firma del contrato.
	5

	Producto 6. PDS - Construcción de la Estrategia de Desarrollo (alineada al PND Paraguay 2050 y a los ODS) 
	A los 270 (doscientos setenta) días de la firma del contrato.
	5

	Producto 7. POUT - Zonificación Espacial y Regímenes para la Gestión del Territorio de Paso Yobai   
	A los 300 (trescientos) días de la firma del contrato.
	10

	Producto 8. PDS – Plan de Desarrollo Sustentable de Paso Yobai
	A los 360 (trescientos sesenta) días de la firma del contrato.
	15

	Producto 9. POUT - Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial de Paso Yobai
	A los 420 (cuatrocientos veinte) días de la firma del contrato.
	15

	Producto 10. PDS - Socialización del Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio de Paso Yobai
	A los 480 (cuatrocientos ochenta) días de la firma del contrato
	5

	Producto 11. POUT - Borrador de Ordenanza de y Procedimientos e Instrumentos técnicos para la implementación del POUT.  
	A los 540 (quinientos cuarenta) días de la firma del contrato.
	10

	Total
	
	100%
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